
ACTUALIDAD

LÍDERES DE LA RED INTERAMERICANA DE COMPRAS SE REUNIERON EN QUITO

Entre los días 6 y 8 de septiembre se realizó en la capital ecuatoriana el taller-seminario
Desarrollo Profesional y Capacitación de los Compradores  Públicos de las Américas en
el que se abarcó uno de los temas prioritarios definidos en la convención de Atlanta del
año 2005.

Seminario en Ecuador:

DESTACAMOS

REPORTAJES

Brasil ahorra US$ 290 millones en
primeros siete meses del 2006. El
Gobierno Federal de Brasil economizó US$
290 millones con la utilización de las
licitaciones electrónicas entre enero y julio
de 2006. Este valor fue calculado comparando
los precios de referencia de los bienes con
el precio por el cual finalmente se
contrataron una vez realizada la competencia
on-line entre los proveedores.

----------------------------

ANÁLISIS

Los cambios que se avecinan en las
compras públicas de Panamá. Durante
el mes de septiembre estuvo de visita en
ChileCompra una delegación panameña
encabezada por el Director de Contrataciones
Edilberto Ruiz. El objetivo del viaje a Chile
fue el aprendizaje de las experiencias de
este país en materia de compras públicas,
puesto que Panamá se encuentra en vísperas
de la puesta en marcha de su nueva
legislación de adquisiciones.

----------------------------

EVENTOS

Curso virtual sobre formulación de
estrategias de gobierno electrónico.
La OEA convoca a participar en un curso de
gobierno electrónico que se dictará
enteramente en línea entre los días 30 de
octubre y 15 de diciembre de 2006. El plazo
para inscribirse vence el día 6 de octubre.

Congreso del CLAD sobre la reforma
del Estado.  Ciudad de Guatemala será
la sede del XI Congreso Internacional del
Centro Latinoamericano de Administración
para el Desarrollo (Clad). Entre los días
7 y 10 de noviembre se debatirá acerca
de la reforma del Estado y de la
administración pública.

----------------------------

NOTICIAS DE INTERÉS

93% de las empresas que adjudican
en ChileCompra son MIPYME. De acuerdo
a este estudio de la Cámara de Comercio de
Santiago, el 55,4% de los montos transados
en el primer semestre de 2006 van para este
mismo segmento productivo, lo que significa
un aumento de más de 10 puntos
porcentuales.

Municipios publicarán sus procesos a través
de Internet. Las alcaldías en Bolivia ya no
publicarán sus convocatorias a licitación en
la Gaceta Oficial, sino en el portal electrónico
de contrataciones www.sicoes.gov.bo. A
través de esta medida se agilizarán y
transparentarán los procesos de compras de
los municipios.

Representantes de seis países de la región,
miembros de la Organización de Estados
Americanos y del Banco Interamericano de
Desarrollo se dieron cita en Quito para
debatir, intercambiar experiencias y generar
propuestas acerca del desarrollo profesional y la
capacitación de los compradores públicos.

El tema de la formación de los encargados de
adquisiciones de los servicios estatales fue
definido como prioritario en la convención anual
de la Red de Interamericana de Compras
Gubernamentales en Atlanta en noviembre de
2005 y luego se designó a Ecuador como
coordinador de este grupo de trabajo. Según
Xavier Vizcaíno, presidente de la Comisión de
Control Cívico de la Corrupción de este país y
organizador del evento, el seminario fue todo un
éxito: “Asistieron representantes de Argentina,
Bolivia, Chile, Ecuador, Honduras, Perú, la OEA y
el BID”, explicó.

La presencia de las autoridades de compras
gubernamentales de diferentes países permitió
realizar –de manera complementaria al seminario
de la Red- una conferencia orientada a promover
la modernización de la contratación pública
ecuatoriana.

“El día miércoles 6 se efectuó la conferencia
Compras Públicas en las Américas – Prácticas
exitosas, que contó con una asistencia de 340
personas y donde se recalcó la importancia de la
incorporación de ciertos conceptos a las compras
públicas de nuestro país como son la
transparencia, la eficiencia económica, el
combate de la corrupción y la participación de las
Pymes, entre otros”, explicó Vizcaíno.

Posteriormente -durante los días 7 y 8 de
septiembre- se abarcaron las materias relativas a
formación de compradores, donde los diferentes
representantes expusieron la situación de sus
países en este tema. Entre los principales
resultados del encuentro Xavier Vizcaíno destaca
los siguientes:

• Sistematización de lecciones aprendidas en
materia de formación profesional y capacitación:
estrategias, modalidades, niveles, contenidos,
acompañamiento y seguimiento, evaluación,
acreditación y cooperación.

• Enumeración de factores de éxito y obstáculos.

• Definición de temas de trabajo, asignación de
responsabilidades y establecimiento de un
cronograma.

• Se determinó que los países participantes
coordinarán el trabajo conjunto en 6 temas:
lecciones aprendidas, gestión, s istema
interamericano de capacitación, red y foro de
capacitación, desarrollo profesional del
comprador y carrera académica de compras
públicas.

• Se estableció que Ecuador seguirá  a cargo de la
coordinación general del grupo de trabajo de
capacitación de compradores.

“Los objetivos del evento,  tanto en relación a la
promoción de las E-Compras en el ámbito local
ecuatoriano, como respecto a la capacitación y el
desarrollo profesional de los compradores
públicos, se cumplieron satisfactoriamente”,
señaló Xavier Vizcaíno.



REPORTAJES

BRASIL AHORRA US$ 290 MILLONES EN PRIMEROS SIETE MESES DEL 2006

El Gobierno Federal de Brasil economizó US$ 290 millones con la utilización de las
licitaciones electrónicas entre enero y julio de 2006. Este valor fue calculado comparando
los precios de referencia de los bienes con el precio por el cual finalmente se contrataron
una vez realizada la competencia on-line entre los proveedores.

NOTICIAS DE INTERÉS
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Licitaciones electrónicas:

Informe Cámara de Comercio de Santiago:

93% DE LAS EMPRESAS QUE
ADJUDICAN EN CHILECOMPRA SON
MIPYME

De acuerdo a este estudio de la Cámara
de Comercio de Santiago, el 55,4% de los
montos transados en el primer semestre
de 2006 van para este mismo segmento
productivo, lo que significa un aumento
de más de 10 puntos porcentuales.

Según el último informe publicado por la
Cámara de Comercio de Santiago, el 93% de
las empresas que adjudican negocios con
los organismos del Estado de Chile son
MIPYME (micro, pequeñas y medianas) y este
segmento continúa avanzando hacia una
mayor participación en los montos
adjudicados en el sistema de compras
públicas  al aumentar en más de 10 puntos
porcentuales, del 44,4% al 55,4%.

“El 14% de los montos totales transados
durante el primer semestre de 2006
correspondieron a ventas de las
microempresas, el 23% a las pequeñas, el
18% a las medianas y el 45% a la gran
empresa”, señaló la CCS.

Es importante destacar que son las micro y
pequeñas empresas las que llevan la
delantera en términos del número de
licitaciones adjudicadas en los últimos 3
años. El 87% de las empresas que enviaron
al menos una oferta al sistema en el primer
semestre de 2006 fueron MIPEs, mientras
que el 84% de ellas se adjudicaron una o
más licitaciones, destacó la CCS.

A su vez, el estudio de la Cámara de
Comercio de Santiago indicó que las
transacciones registradas en el portal de
compras públicas ChileCompra, anotaron un
incremento del 33% el primer semestre de
2006 respecto al mismo período del año
anterior, alcanzando así los US$ 1.358
millones.

El monto transado a través de licitaciones
electrónicas fue de US$ 1.180 millones, valor que
representa el 47,3% del monto utilizado para la
compra de bienes y servicios adquiridos en el
período, que fue de US$ 2.545 millones. La
modalidad  de compra de licitaciones electrónicas
ha tenido una evolución significativa en relación al
año 2003, cuando fue instaurado este sistema y
sólo representó un 3,6% de las compras de los
primeros siete meses de ese año. El año 2005
aumentó a un 4,3%, cifra aún muy lejana al 47,3%
del año en curso.

El Gobierno Federal de Brasil no puede hacer todas
las compras a través de la modalidad electrónica,
puesto que –según la legislación- esta es sólo
aplicable a los bienes y servicios comunes, como
computadores, materiales de escritorio y
medicamentos. Obras de ingeniería y servicios de
consultoría complejos, por ejemplo, no pueden ser
contratados a través de esta forma de licitación,
conforme lo determina la Ley de Licitaciones 8.666
del año 1993.

Además de crecer su participación en el monto
global de las adquisiciones, la licitación electrónica
ya es la modalidad licitatoria más utilizada por el
Gobierno Federal de Brasil, seguida por la
licitación presencial con US$ 772 millones.

En cuanto al número de procesos, la licitación
electrónica creció un 428% en el último año. Entre

enero y julio de 2006 se realizaron 8.986
procedimientos electrónicos de compra, un
número más de tres veces superior a la suma del
desempeño obtenido en los primeros siete meses
de los tres años anteriores. Esta participación
representó el 61,7% de los procesos de compras de
bienes y servicios comunes real izados.

Los bienes más comprados a través de licitaciones
electrónicas en el período son aquellos del área de
salud. Se transaron US$ 44,3 millones en
medicamentos, US$ 35,3 millones en equipamiento
y artículos de laboratorio y US$ 23,3 millones en
instrumentos y equipamiento médico y quirúrgico.
Los servicios más contratados fueron estudios y
proyectos, por un valor de US$ 411 millones.

De acuerdo con el Secretario de Logística y
Tecnología de la Información del Ministerio de
Planificación de Brasil, Rogério Santanna, la
licitación electrónica simplifica los procedimientos
de compras y es más barata tanto para la
administración pública como para el proveedor.

Explica que se reduce el costo de participación de
los proveedores en las licitaciones porque no exige
que los funcionarios se tengan que desplazar para
participar en los procesos puesto que todos los
procedimientos ocurren por la Internet. Y con la
ampliación de los competidores el Gobierno
obtiene precios menores. El ahorro obtenido por el
Gobierno Federal gracias a las licitaciones
electrónicas varía entre un 20% y un 30%.

“También es más simple porque en las otras
modalidades la administración debe revisar la
documentación de todos los competidores,
mientras que en la licitación electrónica sólo son
verificados los documentos del vencedor y en caso
de no estar de acuerdo a lo solicitado, se evalúa al
proveedor que obtuvo el segundo lugar en el
proceso. Entonces esto reduce el costo
administrativo del Gobierno” explicó Santanna.

Santanna recordó además que la licitación
electrónica es la forma de contratación pública
más eficiente y segura que existe en Brasil: “Nadie
sabe quienes son los participantes porque no se
produce la identificación de los proveedores hasta
que ocurre la declaración del vencedor, tampoco
se conoce quién es el comprador público”, señala
que por lo tanto existe un sigilo mucho mayor que
dificulta combinaciones y acuerdos previos.
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ANÁLISIS

LOS CAMBIOS QUE SE AVECINAN EN LAS COMPRAS PÚBLICAS DE PANAMÁ
Durante el mes de septiembre estuvo de visita en ChileCompra una delegación panameña
encabezada por el Director de Contrataciones Edilberto Ruiz. El objetivo del viaje a Chile
fue el aprendizaje de las experiencias de este país en materia de compras públicas,
puesto que Panamá se encuentra en vísperas de la puesta en marcha de su nueva legislación
de adquisiciones.

La instauración de una reforma:
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NOTICIAS DE INTERÉS

Bolivia:
MUNICIPIOS PUBLICARÁN SUS
PROCESOS A TRAVÉS DE INTERNET

Las alcaldías en Bolivia ya no
publicarán sus convocatorias a
licitación en la Gaceta Oficial, sino
en el portal electrónico de
contrataciones www.sicoes.gov.bo.
A través de esta medida se agilizarán
y transparentarán los procesos de
compras de los municipios.

En una reunión efectuada a comienzos
de septiembre entre los alcaldes y el
Gobierno Central de Bolivia, se abordó
la necesidad de modernizar la
publicación de los procesos de
adquisiciones. Los alcaldes advirtieron
que el anunciar las licitaciones en la
Gaceta Oficial y en un periódico de
circulación nacional –como lo establece
el reglamento de contratación pública-
estaba retrasando los procesos además
de significarles un costo por cada
publicación.

Por ello se acordó la eliminación de
la Gaceta Oficial de Convocatorias así
como la obligatoriedad de la difusión
en e l  per iód ico.  Según las
modificaciones que se acordaron a la
norma de contrataciones, el único
medio de difusión obligatorio será el
S i s tema de  In fo rmac ión  de
Contrataciones Estatales (Sicoes),
dependiente del Ministerio de
Hacienda, a través de su página
www.sicoes.gov.bo.

Además se estableció que los
municipios que tengan hasta 15 mil
habitantes podrán enviar a Sicoes sus
llamados a licitación en forma impresa,
vía fax o correo regular. El objetivo
de esta medida es permitir el acceso
de todos los municipios al Sistema de
Información de Contrataciones y así
poder democratizar el uso del portal,
puesto que hasta el momento
quedaban excluidos los municipios
pequeños que no tenían acceso a
Internet.

“En Panamá estamos en un proceso de
modernización de las compras del Estado. La
nueva ley de contrataciones –ley N° 22- entra en
vigencia a comienzos del próximo año, y por el
hecho de que esta legislación ha tomado a Chile
como referencia decidimos
monta r  una  pequeña
c o m i t i v a  y  v e n i r  a
ChileCompra”, explica Ruiz.

Los Convenios Marco y la
instauración de un Tribunal
de Contrataciones son
algunos de los aspectos en
los que Panamá se está
basando en la experiencia
chilena. Sin embargo, todos
estos cambios implican una
adaptación a la realidad
panameña.

Así lo ha señalado Ruiz: “La
Autoridad del Canal de
Pa n a m á  u s a  m u c h a s
prácticas pasadas de la
a d m i n i s t r a c i ó n
norteamericana. Así que
t o m a m o s  a l g u n a s
referencias locales en el
t e m a  d e  é t i c a  y
transparencia, pero también tomamos muchos
modelos aplicados en Chile que sentimos que nos
pueden enriquecer y darle fortaleza al sistema de
transparencia como el tema de un portal
electrónico”.

El portal Panamacompra

En octubre del año pasado comenzó a operar el
sitio www.panamacompra.gob.pa donde hoy los
organismos gubernamentales publican sus actos de
adquisiciones así como las bases de licitación. El
objetivo para el próximo año es lograr la
masificación del uso del portal para luego apostar
por la fase transaccional. “Todas las entidades
gubernamentales hoy publican sus actos en el
sitio. Hay 1.500 proveedores suscritos al sistema
para conocer las oportunidades de negocio. Esto
quiere decir que poco a poco los proveedores y la
ciudadanía comienzan a notar el valor de este
sistema informático”, afirma Edilberto Ruiz.

El Director de Contrataciones de Panamá explica
que en este momento están en la primera etapa
informativa, pero que a corto plazo se vienen
varios cambios en el portal: “Queremos mantener
la parte de publicación, tal vez reformarla y

rediseñarla para hacerla más fácil a los usuarios
finales. Por otro lado está el tema de implementar
la funcionalidad de Convenios Marco y Catálogos
Electrónicos, además de iniciar un módulo para
registro de proveedores”.

La nueva Dirección de
Contrataciones

La ley de adquisiciones -que
entrará en vigencia a comienzos
del año 2007- sustituirá la actual
D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  d e
Contrataciones Públicas de
Panamá por la nueva Dirección
General de Contrataciones
Públicas. La principal diferencia
es que de ser una oficina adscrita
al Ministerio de Economía y
Finanzas, pasará a ser una
institución con entidad jurídica
propia y autónoma en sus
funciones.

Será esta nueva dirección la
encargada de llevar a cabo las
r e f o r m a s  e n  e l  p o r t a l
Panamacompra, así como la
creac ión  de l  Tr ibuna l  de
Contrataciones y del Registro de

Proveedores. Según Ruiz: “La oficina está pasando
por un fuerte proceso de transformación. Fue
creada hace 10 años atrás para cumplir ciertas
funciones, pero es en el nuevo gobierno del
Presidente Martín Torrijos, que cambia el rol de
esta institución, el enfoque y la priorización de
tareas. Ha habido cambios internos para crear una
estructura que nos permita una transición a este
objetivo que buscamos que es la creación de una
dirección autónoma”.

El desafío de la masificación

“El tema de la adopción de la tecnología siempre
va a ser un reto”, señala Ruiz. Pero agrega que un
aspecto clave para lograr la masificación del
nuevo sistema es la formación y capacitación de
los usuarios proveedores y compradores: “Vamos a
iniciar un proyecto nacional de capacitación, que
nunca antes se había dado en Panamá en el tema
de compras. Además de la adopción de las
tecnologías que trae Panamacompra,  lo que hay
que difundir son las nuevas teorías de
abastecimiento y prácticas de compras, un mundo
de conocimientos tan importante -sino más- que
la capacitación en las nuevas tecnologías”.



EVENTOS

PRODUCIDO POR:

CURSO VIRTUAL SOBRE FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS DE GOBIERNO ELECTRÓNICO
La OEA convoca a participar en un curso de gobierno electrónico que se dictará
enteramente en línea entre los días 30 de octubre y 15 de diciembre de 2006. El
plazo para inscribirse vence el día 6 de octubre.

Octubre a diciembre 2006:
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7 al 10 de noviembre en Guatemala:
CONGRESO DEL CLAD SOBRE LA
REFORMA DEL ESTADO

Ciudad de Guatemala será la sede
del XI Congreso Internacional del
Centro Lat inoamericano de
Administración para el Desarrollo
(Clad). Entre los días 7 y 10 de
noviembre se llevará a cabo el
evento en que se debatirá acerca de
la reforma del Estado y de la
administración pública.

Representantes del mundo académico
y de la administración pública de
América Latina y España expondrán
en el Congreso del CLAD 2006, donde
se han establecido siete áreas
temáticas a abordar. Los temas son
los siguientes:

• Innovaciones jurídicas para la
reforma del Estado y la administración
pública

• Perspectivas, desafíos e innovaciones
en la gestión pública

• Profesionalización de la función
pública

• Planificación, presupuestación y
evaluación por resultados

• Políticas públicas y modelos de
gestión para enfrentar la pobreza y la
exclusión

• Desarrollo local y gestión del
territorio

• Estado y gobernabilidad democrática

El costo del congreso es de US$ 150.
Los interesados en participar
encontrarán todo tipo de información
acerca del evento en el sitio
www.clad.org.ve.

S i s t e m a   d e   C o m p r a s
y   C o n t r a t a c i ó n   P ú b l i c a

La Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral
(SEDI) y el Instituto de Estudios Avanzados de las
Américas (INEAM) de la OEA están organizando la
edición en español del curso Introducción a la
Formulación de Estrategias de Gobierno Electrónico.
El curso se dictará completamente en línea y
requiere un compromiso de 2.5 horas diarias, así
como habilidades informáticas.

Este curso se ofrece como una actividad de
capacitación de la SEDI y el INEAM en temas
identificados como prioritarios durante la Cumbre
de las Américas para contribuir a los
esfuerzos de modernización en la
región mediante la formación de
cuadros críticos y el apoyo al
fortalecimiento institucional.

El costo total del curso es
de US $325. Sin embargo,
todos los participantes
se lecc ionados  para
participar en el curso
serán beneficiados con la
ayuda financiera de US$
195 que aportará la OEA.
Por ello, el costo final al
participante será de US$
130. Los seleccionados
serán responsables del
cumpl im iento  de  l a s
actividades necesarias para
completar el curso. El plazo
máximo para inscribirse es el día
6 de octubre.

El objetivo de esta instancia de capacitación es
que los participantes adquieran y consoliden un
dominio operacional básico sobre los conceptos
principales del gobierno electrónico, así como de
los elementos que deben integrar una estrategia
de esta naturaleza.

Los organizadores del curso proponen que dicho
dominio se logra a través de la inducción de una
visión global sobre el desarrollo e implementación
de proyectos de esas características, el análisis de
experiencias exitosas en gobierno electrónico de
diversos países y la elaboración de un proyecto de
gobierno electrónico adecuado al ámbito
jurisdiccional y territorial seleccionado por el
participante.

Cada semana se desarrollará un módulo, el cual se
abrirá con lecturas y actividades en línea coordinadas
por un tutor, para cerrarse con un control de lectura.
Es imprescindible que el estudiante participe en
las sesiones en línea mediante el Aula Virtual
dispuesta para ello, que incluye chats, foros
interactivos y correos electrónicos.

El curso comienza con un módulo (Modulo 0)
destinado a adquirir los conocimientos y habilidades
necesarias para un correcto manejo del Aula Virtual
y sus herramientas en Internet, seguido de 4 módulos
de contenidos, 1 de ajuste conceptual y 1 de cierre
y evaluación final.

Podrán participar las personas que cumplan con
alguno de los siguientes perfiles:

• Líderes políticos y/o ejecutivos de gobierno que
tengan la responsabilidad de definir la visión

futura de la institución que dirigen y
de diseñar la estrategia adecuada

(Ministros / Vice-ministros /
Secretarios de Estado).

• Gerentes públicos y
personas con puestos
d i r e c t i v o s  e n  l a
administración pública,
q u e  t e n g a n  l a
responsab i l idad  de
implementar la visión y
la estrategia que definen
sus superiores (Directores
/ Subdirectores Generales
/ Jefes de Área).

• Profesionales, académicos
y estudiantes en áreas

relacionadas con la materia del
curso, que estén interesados en

utilizarla como herramienta para
mejorar la gestión de gobierno.

El principal objetivo de la iniciativa es ofrecer a
los participantes el acceso a formación e información
que les ayude, no solamente a comprender el
significado y las ventajas del gobierno electrónico
y sus posibilidades como herramienta de
transformación de la gestión pública, sino a adquirir
y consolidar los elementos teóricos y prácticos
necesarios para elaborar una estrategia de gobierno
electrónico.

Por esta razón, al finalizar el curso, los participantes
deben tener la capacidad para trabajar en la
preparación de una estrategia de gobierno
electrónico, utilizando los lineamientos generales
provistos a lo largo del mismo, adaptados a las
necesidades y desafíos presentes en cada caso
específico.

Cualquier consulta sobre este curso debe ser enviada
a ineam@oas.org, incluyendo como asunto lo
siguiente:  “Curso Gobierno Electrónico - 4a Edición
Abierta”.


